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■ISTRACIOILP .
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Higiene y sanidad pecuaria

CIRCULAR NUM. /Q-IQ/I

A propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en él 
art. 140 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina- 
daagalaxia contagiosa, en el ganado 
lanar del término municipal de Nava 
del Rey, y que fúe declarada oficial
mente con fecha 15 de julio de 1969, 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. •

Valladolid, 6 de julio de 1971. 
El gobernador civil, Alberto Ibáñez 
Trujillo,-

Servicio Nacional de Cereales

Jefatura Provincial de Valladolid

ANUNCIO DE EXTRA»VI0

Habiéndose extraviado el 'contrato 
4-ST, n.° 452.220, expedido por el 

1 ® de almacén de Peñafiel, por un 
porte de 4.224 pesétas, se previene 

persona en cuyo poder sé halle, 
® lo presente en las oficinas de 

Jefatura Provincial, en la inteli- 1 

gencia de que están tomadas todas 
las precauciones oportunas para que 
no se haga efectivo si no es a su legí
timo dueño, quedando el mismo sin 
ningún valor ni efectos transcurridos 
que sean dos meses desdé la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dis
puesto.

Valladolid, 3 de julio de 1971.—El 
ingeniero jefe provincial, César Gar
cía Herrero.

2.679—2.144

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Extracto, de Orden Ministerial de 
fecha 21 de junio de 1971, por la 
que se aprueba el Convenio Provin
cial del Impuesto sobre el Tráfico 
de las Empresas, correspondiente 
al presente ejercicio que se detalla. 
VA-26/71. Industrias Lácteas.
Ambito; Provincial.
Cuota: 4.058.856 pesetas.
El pago de las eyotas individuales 

se efectuarán en dos plazos con ven
cimiento el 20 de junio y 20 de. no
viembre. del año en curso, teniendo 
en cuenta que si la notificación de 
cualquiera -de los plazos no permitie
ra a los contriouyentes disponer del 
plazo general señalado en el art. 20 
del Reglamento General de Recau

dación, se respetará siempre este 
plazo.

La aprobación del Convenio no 
exime a los contribuyentes integra
dos en el mismo de las obligaciones 
tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos nó convenidos, 
ni de expedir, conservar, exhibir las 
facturas,' copia, matrices y demás 
documentos librados o expedidos, ni 
de llevar los libros registros precep
tivos ni, en general, de las obligacio
nes formales establecidas, salvo la de 
presentar declaración-liquidación.

En la documentación a expedir se 
hará necesariamente mención del 
Convenio.

En todo lo no regulado en la Orden 
ministerial aprobatoria del Convenio, 
se estará a lo establecido en la Orden 
de 3 de mayo de 1966.

2.658

ORiegación Frouincial dei Ministerio 
de Mstria

J^ef. I.-2T.Ç26 T-2'/(^
-E. P. y.-i.21/1666

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Próvincial, a instancia 
de «Electra ‘Popular. Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solici
tud de autorización para la construc
ción de la instalación eléctrica en
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alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Ampliación de la red de baja ten
sión en Mayorga de Carppos, refor
zando sección de conductores y nue
vos tendidos y construcción de tres 
centros de transformación denomina
dos «Parador», tipo intemperie, con 
100 KV^A.; «Rollo», intemperie con 
100 KVA., y «Empedrado», tipo ca
seta, con 100 KVA..

Esta Tjelegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/196Ó, de 20 de octubre, ha 
resuelto: .

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcci0n.de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 8 de junio de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.508—2.145

N. 1-21.'/3j T-260
E. P. Z-z.2jj/Ó57

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediénte incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación tipo ca
seta, con una potencia instalada de 
50 KVA. 13,2/0,23/0,133 KV., deno
minado «Eras», en Casasola de 
Árión, y línea de enlace que lo ali
menta, derivando de la ya existente 
Casasola-Pedrosa-Villalar-Bercero. La 
línea se compondrá de apóyos metá
licos y de hormigón, conductor Al- 
Ac. de 43,05 mm2 y aislador sus
pendido.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
•resuelto.

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución. •

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 8 de junio de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.509—2.146

A. 7-21.'/12 T-2S7
E. P. 17.-1.211164^

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de «Electra Popular Vallisoleta
na, S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle 20 de Febrero, n.° 6, en 
solicitud de autorización para la cons
trucción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, trifásica, de 
268 metros, a-13,2 KV., compuesta 
de apoyos de hormigón, conductor 
Ai-Ac. de 43,05 mm2 y aislador sus
pendido y centro de transformación 
de KVA., tipo intemperie, de Uro
nes.

La línea tendrá su origen en lá de 
Castrobol Urones, propiedad de la 
Empresa. ■ -

Esta Delegación. Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución. ,

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 8 de' junio de .19.71. 
El delegado provincial,-Emilio López 
Torres.

2.380—2.147

Pfe. N. I.-2I.Ç2'/ T-280
E. P. V.-i.211/66/'

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan

cia de «Electra Popular Vallisoleta. 
na, S. A.», .con domicilio en esta 
capital, calle 20' de Febrero, n.“ 6 
en solicitud de autorización para la 
construcción de la instalación eléc
trica en alta tensión, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las 
siguientes:
• Ampliación de la red de baja 
tensión en Villavicencio de los Caba
lleros, reforzando secciones de con
ductores y nuevos tendidos y cons
trucción de dos centros de transfor
mación denominados «Paloma» y 
«San Pelayo», tipo intemperie, con 
100 KVA.

Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre,ha 
resuelto:

Autorizar a «Electra Popular Valli
soletana, S. A.», la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto lá instalación.

Valladolid, 8 de junio de 1971, 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

. 2.511—2.148

N. 7.-21./ÇJ T-2'/0
E. P. V.-1.211I6S8

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan* 
cia de «Electra Popular Vallisoletana, 
S. A.» con domicilio en esta capital, 
calle 20 de Febrero, n.° 6, en solicitud 
de autorización para, la construc
ción de la instalación eléctrica en 
alta tensión, cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes: -

Centro de transformación tipo in 
temperie, con una potencia instalada 
de 25 KVA. 13,2/0,22/0,127^ KV., 
denomjnado «Suroeste», en Vilhbf 
de los Comuneros, y línea de enlace 
que lo alimente conectando ala 
nominada «Aguas de Villalaf’- 
línea se compondrá de apoyos 
hormigón, conductor Ai-Ac. de 43>^^ 
mm2 y aislador suspendido.
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Esta Delegación Provincial, de 
acuerdo con el contenido del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, ha 
resuelto:

Autorizar a Electra Popular Valli
soletana, S. A., la construcción de 
las instalaciones que se citan, apro
bándose simultáneamente el proyec
to de ejecución.

Se concede un plazo de 30 días 
para llevar a efecto la instalación.

Valladolid, 8 de junio de 1971. 
El delegado provincial, Emilio López 
Torres.

2.510—2.149

Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria de Salamanca

SECCION DE MINAS

Instalaciones eléctricas—Provincia de Valladolid
A los efectos previstós en el De

creto 2617166, de 20 de octubre de 
1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, se abre informa
ción pública sobre la siguiente insta
lación:

Peticionarios: Don Florentino y 
, don Antonio Amo Sánchez, vecinos 

de Valladolid, calle de Felipe II, nú
mero 10. '

Objeto: Instalación de línea eléc-. 
trica, aérea, trifásica, a 13.200 voltios 
y centro de transformación de intem
perie de 75 KVA., para sus explota
ciones de cantera de grava y planta 
de tratamiento de áridos, sitas en 
término municipal dé Santovenia de 
Pisuerga, de la provincia de Valla
dolid. •

Características: Línea aérea, trifá
sica, de,13,2 KV. y centro de trans- 
toimación de 75 KVA., intemperie, 
10 m. de longitud, sobre un único’ 
apoyo de hormigón armado tipo 
Horte o Iberduero y conductores de 
oable de aluminio-acero de 5,4 mm. 
<^0 diámetro, 17,83 mm2 de sección 
dispuestos en plano horizontal.

Se solicita autorización administra
ría y aprobación del proyecto.

^odas aquellas personas o entida
des que se consideren afectadas por* 

instalación, podrán presentar sus 

escritos con las alegaciones que esti
men oportunas en esta lección de 
Minas, calle Villar y Macías, n? I, 
prah, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a. partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Salamanca, 28 de junio de 1971. 
El ingeniero jefe, Jesús Pancorbo 
Alvarez.

2.593—2.150

ADMINISTRACION MUNICIPAL
LAGUNA DE DUERO

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario, las de Administración dçl 
Patrimonio y de valores independien
tes y auxiliares del presupuesto, có- 
rrespondientes al ejercicio de 1970, se 
hallan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo preceptuado en- el artícu
lo 790 de la Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo y ocho días más, 
se podrán examinar las mismas, con 
sus justificantes y. presentarse las re
clamaciones y observaciones pertinen
tes.

Laguna de Duero, 25 de junio de 
1971.—El alcalde, Pedro González.

2.566—2.151

LAGUNA DE DUERO
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se saca a subasta la ejecución de 
la obra de traslado de la báscula mu
nicipal, bajo el tipo de ciento once mil 
novecientas veintidós pesetas, a la 
baja.

El plazo para la realización de la 
obra, será de treinta días a partir de 
la fecha de replanteo.

Los pliegos,' memorias, proyectos, 
planos y demás estarán de manifiesto, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
durante los días laborables y horas de 
oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente, en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de garantía provisional la 
cantidad de seis mil setecientas quince 
pesetas, y el adjudicatario prestará. 

como garantía definitiva, el diez por 
ciento del importe de la adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se indica, se pre
sentarán, en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina, desde el 
siguiente día al de la publicación de 
este anuncio, hasta el anterior señala
do para la subasta.

La apertura de plicas se verificará, 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte 
a contar del inmediato al de la publi
cación del anuncio en el “Boletín Ofi
cial'’ de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se ci
tan se entenderán referidos a días 
hábiles.

Se hace constar que en el presupues
to se ha consignado crédito suficiente 
para la obra de referencia.

MODELO DE PROPOSICION

Don..., que habita en..., calle de..., 
número..., con Carnet de Identidad 
número..., enterado del anuncio publi
cado con fecha..., en el “Boletín ofi
ciar' de la provincia del día..., así co
mo de las demás condiciones que se 
exigen para optar a la subasta de la 
obra del traslado de la báscula muni
cipal, se compromete a realizar tal 
obra con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y 
económico-administrativas y demás fi
jadas por la cantidad de ... (en letra). 

Laguna de Duero, a... de... de mil 
novecientos setenta y uno.

Laguna de Duero, 25 de junio de 
1971-—El alcalde, Pedro González.

2.567—2.152

MAYORGA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto, extraor
dinario para nueva red de alumbrado 
público, reparación de la Casa Con
sistorial y terminación del pozo arte
siano, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los ha-
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hitantes e interesados, podrán formu
lar, respecto al mismo, las reclamado-' 
nes y observaciones que estimen perti
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955-

Mayorga, 5 de julio de 1971.—El 
alcalde, A. Pérez.

2.675—2.153

MEDINA DEL CAMPO
Bases del concurso oposición para pro
veer, en propiedad, las plazas vacan
tes que a continuación se expresan:

1 .^ Las plazas a proveer objeto de 
esta convocatoria son las siguientes;

Una de guardia municipal.
Una de ayudante del Ceménterio 

municipal.
Una de peón de obras.
La plaza de guardia municipal está 

dotada con el sueldo base anual de 
35.000 pesetas más otras 14.000 de re
tribución complementaria correspon
diente al grado 5.° (Ley 20 de julio de 
1963), más un aumento del 10 por 100 
sobre el último sueldo, por cada cinco 
años de servicios prestados, la ayuda 
familiar que, en su caso, sea aplicable 
conforme a la Ley de 27 de diciem
bre de 1965; dos pagas extraordina
rias de una mensualidad cada una, a 
percibir, respectivamente, en los me
ses de Julio y Diciembre, sieiido sus 
funciones o cometidos las de vigilan
cia, tráfico de vehículos, y en general 
las de policía urbana, diurna y noc
turna, según las necesidades del servi
cio, así como las relacionadas con la 
Policía municipal (notificaciones, avi
sos, etc.)

La vacante de ayudante en el Ce
menterio municipal está dotada con el 
sueldo anual base de 27.500 pesetas 
más otras 13.200 de retribución com
plementaria correspondiente al grado 
2.°, además de los devengos y dere
chos señalados en el párrafo anterior. 
Su jomada de trabajo será de ocho ho
ras, siendo su cometido los . servicios 
propios de este cargo.

La plaza de peón , de obras, grado 
2.°, está dotada con el sueldo base 
anual de. 27.500 pesetas más otras 

13.200 de retribución complementaria 
y los demás devengos y derechos «ya 
señalados para las anteriores vacan
tes, siendo su cometido los propios de 
este cargo o de naturaleza análoga que 
le puedan ser encomendados.

2 .“' Esta convocatoria se rige por 
las disposiciones del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
vigente y disposiciones concordantes y 
el Reglamento de Oposiciones y Con
cursos para ingreso en la Administra
ción Pública de 27 de junio de 1968. 

3 .” Para optar a cualquiera de las 
plazas expresadas anteriormente, es 
necesario reunir las siguientes condi
ciones; .

i. Ser español.
2. No hallarse incurso en ninguno 

de los casos enumerados en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios. 

3. Observar buena conducta.
4. Carecer de antecedentes pena

les.
5. No padecer enfermedad o defec

to físico que le impida el normal ejer- 
. cicio de la función.

6. Compromiso por parte del soli
citante a jurar acatamiento a los Prin
cipios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino.

7. Poseer certificado de estudios 
primarios. .

8. Tener veintiún años cumplidos 
y no exceder dé los cuarenta y cinco.

4. ^ L as solicitudes, 'debidamente 
reintegradas, acompañadas de los do
cumentos justificativos de los méritos 
especiales que aleguen los concursan
te, se presentarán, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante el plazo 
dé treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente hábil al de la publicación 
de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

Al presentar la instancia no será ne
cesario acompañar la documentación 
acreditativa de las condiciones que se 
exigen para tornar parte en esta con
vocatoria. Bastará con que el concur
sante manifieste en la misma que reú- 

■ ne todas y cada una de las condiciones 
exigidas.- . "

5. ^ Los* interesados habrán de so
meterse a reconocimiento médico que 

tendrá carácter eliminatorio, y a las 
pruebas escritas, orales y prácticas en 
que se comprueben las condiciones 
cualificativas que deben reunir- para el 
desempeño de cada una de estas pla
zas, consistiendo éstas en escritura al 
dictado, operaciones aritméticas ele
mentales y contestar a varias pregun
tas que se le formulen en relación con 
su cometido.

Medina del Campo, 26 de júnio de 
1971—El alcalde, .Ignacio- Sánchez 
López.

2.565—2.154

VALVERDE DE CAMPOS
Rendidas las cuentas municipales 

del presupuesto ordinario, de Adminis
tración del Patrimonio y de valores in
dependientes y auxiliares de 1970, 
quedan expuestas al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por es- ' 
pació de quince días y ocho más, a fin 
de que, durante dicho plazo, puedan 
.formularse las observaciones que esti
men pertinentes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 790 de la Ley 
de Régimen Local.

Valverde de Campos, i de julio de 
Î971.—El alcalde (ilegible).

2.638—2.155

ANUNCIOSJIOJIFICIAI-ES
Caja de Ahorros Provincial de Valladolid

CONCURSO - SUBASTA

Nueva residencia para jubilados en 
Olmedo

Se convoca concurso subasta entre 
empresas constructoras que tengan su 
sede o delegación en esta provincia, 
para la ejecución de las obras de dicha 
residencia. .

Las bases pueden retirarse, en h 
Secretaría de las Oficinas Centrales de 
esta Institución, Plaza de España, sin 
número, durante el horario nonnal, de 
nueve á trece horas.

El plazo de admisión de ofertas fina 
fizará el día 20 de julio de 197^’

2.680—2.156

IMPPENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIA
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